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SOLICITUD O RECHAZO DEL PROGRAMA HURTO, ROBO Y EXTRAVÍO

Identidad No.

Dirección:

Gestor que lo atendió: Firma tarjetahabiente

Teléfono: Celular: E-Mail:

Fecha: Lugar

Autorizo a Banco Atlántida aplicar en mi tarjeta de crédito No.

el débito anual correspondiente a la cobertura del Programa Contra Hurto, Robo y Extravio

Yo, SI NO

¿En qué casos no cubre el Programa de Cobertura contra Hurto, Robo y Extravío?
• Transacciones realizadas en Cajeros Automáticos (ATM) en las cuales se requiere ingresar la clave personal (NIP).
• Transacciones realizadas en sitios Web con o sin validación/match del CVV2.
• Pérdidas derivadas de actos fraudulentos realizados por familiares o dependientes.
• Pérdidas imputables o de mala fe del tarjetahabiente.

*La cobertura contra el Hurto, Robo y Extravío tiene vigencia de un (1) año a partir de la fecha en que aparezca reflejado el cargo por este servicio en el estado de cuenta en el mes de inscripción y así sucesivamente 
todos los años como renovación del programa, siempre y cuando la tarjeta tenga saldo disponible para ser cargado; en el evento que la tarjeta no tenga disponibilidad de fondos, el Banco Atlántida otorgará un 
periodo de gracia de 30 días calendario contados a partir del día en que deba renovarse la cobertura de Hurto, Robo y Extravío, para que se proceda con el pago correspondiente; pasado el periodo de gracia sin que 
se realice el cargo correspondiente, se tendrá por cancelada la cobertura de Hurto, Robo y Extravío. El cargo de la cobertura contra Hurto, Robo y Extravío no sobregirará el límite de crédito de la tarjeta.


